
quiera donaeíó entre vluos, y rjor qualquier 
contrato,ni tapoco heredan a abuelo.o abue 
la,o confanguineqsjy efto por el derecho atl 
t iguo. i .p .col . i ie>7.c .d . 

Por derecho nueuo bien puedeel hijo baftardo 
heredar por teftamento, a la madre q no tie
ne otros hijos l e g í t i m o s , con tal c o n d i c i ó n , 
que la madre por el concubito,o a y u n t a m i é -
to que tuuo quando le huuo, no aya mereci
do pena de muerte, o que no le aya tenido de 
padre c!erigo,o rel igíofo ,ef to es, que no fea 
hijo declerigOjO religiofo. ibidem.d. & c o l . 
1 1 7 1 . c . d » 

Bien puede el padre que tiene hijos i legí t imos 
baftardo$,fino tiene otros herederos legí t i 
mos decendientcSjO afccndiétes , dexarles fu 
hazienda en fideí commiflum, y los hijos te-
nerla,lo qual no corre , quando el padre que 
haze efto es religiofo,o c lér igo ordenado de 
orden faero.porque entonces ni el fe la pue
de mandar,ni ellos t e n e r l a . í . p . c o l . i i ¿ 8 . b . 
e . d . & col .nó"*» .a .b .c . 

N o puede quedarfe vno con la hazienda que v n 
/ c lér igo le d e x ó In fidei cómilTuní para que fe 

la dieffe defpues a fu hijoicmpero íi,fi abfolu 
tamentefeladexd. i . p . c o L n i í o . a . b . e . d . 

Bien puede v n c lér igo t] tiene vn hijo mal aui-
do,hazer heredero defu hazienda a vn amigo 
fuyo,debaxo de fe que fe la dará defpues a fu 
hijo,haziendole también heredero. 1. p. col . 
1171.C. 

Bien puede el c lér igo mandar fu hazienda en te 
ftamento a fus nietos , ya que no puede a fus 
h i j o s . 1 . p . c o l . i i 7 i . d . & 1173.a. 

Obl igado eftá el padrea criar a fus hijos Ilegiti 
mos,haftaquetenganvfo delfazon.ibidem.b 

N o puede dar,o mandar por teftamento el hijo 
emancipado que no tiene hijos.erhpero íi pa 
dres,o abuclos,mas de la tercera parte de fus 
bienes.i.p.col.gp6 ' .a.&a .p.col.z37.c.d./ 

L o s hijos i legí t imos fon i r regulares ,aurí j fean 
m u y ocultos , y afsi no pueden ordenarfe,ní 
fer Prelados fin difpenfacion, fino es que en
tren en religIon,y la profeffen, porque ento-
ees quanto al poder fer ordenados, queda dif 
penfados, y quanto a fer Prelados lo pueden 
difpenfar el General, o Prouincial. 1. p . ^ o l . 
i i 7 4 . b . c . & z.p.col.i6'7.b.e. 

Los hijos expueftos no fon i legí t imos , ni irre-^ 
gulares.ibidem.c. 

Los hijos de los cafados auldos defpues que en-
' trambos hizieron voto de caftidad,fon natu

rales. 2. p.col.io5>i.a.b. 
Los hijos naturales quedan legItimo»ty h e r e d i 

í iguiendofe el rr)atrimonio.i.p.col.ii76".b. 
N o eftá obligado el padre a dexar a fus hijos baf 

tardos en fu teftamento,v!tra del quinto:y íi 
tiene hijos l e g í t i m o s , aunque alos efpurios 
quifiere dexar mas, no puede : empero fi no 
Iostiene,o decendientes, les hade dexar rna^ 

Primera parte. 

Capitulo CXXFII. (De Homicidios. 
H o m i c i d i o esinjufta muerte de h o m b r e , y p e é a 

d o mortal,y contra jufticia y caridad del pro 
x i m o . i . p . c o l . i 184 .a. 

Por el d a ñ o corporal que fe haze,quitando la v i 
da,o cortando algún miembro a algún h o m 
bre, fe ha de hazer alguna r e í h t u c t ó , aunque 
de tal daño corporal no fe figa algún daño 
en los bienes temporales, ibidem.b. 

E l homicida no e f t á o b l i g a d o al daño que hizo 
a la muger,y hijo del que matd,quando.tam-
bien el muerto le perdond efte d a ñ o : e m p e r o 

' f i , l i no lo hizo . ibidem.b.c .d . 
N o eftá obligado el homicida que m a t ó a otro 

fecretamen te , a librar con peligro de la vida 
a vno que lleuan a ajufticiar por acumulsrfe-
Ie la muerte que el h i z o , no teniendo culpa 
en que a aquel fe le imputaíTe. i.p.coI.n8c.b. 

C o n peligro de la vida regularmente no fe ha 
de reftituyr la fama,ni la* hazicnda.ibidem.b. 

Matando el marido a fu muger, quando la coge 
en adulterio.peca mortalmente: empero no, 
quando por ello fe la entrega la jufticia para 
que lo haga, ibidem.d. 

Caufa remota de homicidio es,el q mandd hur-
tar.dio fauQr,ayuda,confejo ,acompañd,o « ¡ 

< por razón de alimentos i y fi fon hijas , doic 
! para cafarfe, por razón también de alimetos. 
i i .p.col.it7<j.d.& 1177. a.b.c. 

A l hijo,a quien fe deuen alimentos, también le 
fon deuidos los gaftos,camo fi es eftudío de 
G r a m á t i c a , o Retorica,fiendo n o b l e . i b i d . d . 

E l padre fecular no puede en fu teftamento a fu 
hijo ilegitimo difminuyrle la quinta parte do 
fus bienes, aunque leexcedan a la calidad de 
fu perfona.empero fiendo hijo de c l é r i g o , o 
religiofo , no fe le ha de dar toda, fi excede a 
la calidad de fu p e r f o n a . í . p . c o l u n . 1177.a. Se 
1178.a.b.c.d. 

E l hijo heredero es obligado a cumplir eltefta 
m e n t ó que era obligado fu padre antcceíTor, 

„ pagando lo que el auia de pagar. í . p . colun. 
** 1 i79.a.b.c.d. 

Los hijos nacidos de legitimo matrimonio en 
lo exterior , fiendo el matrimonio nulo por 
algún impedimento fecreto , fon l e g í t i m o s . 
i . p . c o l . n 8 o . d . & 1181.a. 

E l hijo que fe cafa contra la voluntad defu pa-
dre,peca.ibidem.b.c. 

Legitimos fon los hijos nacidos con buena f é 
de matrimonio nulo.1.p.col.1183,e. 

E l hijo de familias que p r o m e t i ó avna cafi igual 
a el de cafarfe eon ella , eftá obligado a ello, 
aunque fu padre lo contradiga, y leamenaze 
que le ha de echar de cafa, y desheredarle. 1. 
p . c o l . i i S j . d . 

C Para efte capitulo es bueno el capit. 4 0 . de b i e 
nes de hijos y mugeres en efta parte, y en la 
í e g u n d a el capitulo 22.de l e g i t i m a s . M i r é f e . 

J 34 
de las cofas notables de fia Sumdl 



. tifieójdefpVes aconteció fer el tal hurto dig
no de muerte.i .p.col.ii8f5.d. 

Caufa propinqua de homicidio es , el que man
d ó matar,o cortar miembro , o dio confejo, 
fauor,o ayuda.y lo r a t i f i c ó . i . p . c o l . n 8 7 . d . 

Quando muchos acometen a vn h ó b r e , el qual 
confia que de vna íola herida murió , todos 
quedan í rregulares . ibidem.d. 

Homicidio voluntar ío ,es homicidio ilicito,pre 
" tendido, o querido en í i , o a lómenos igual-* 

mente por otra via ,qué por caufa de euitar la 
ruuerte,perpetrado, o hecho por el autor. 2. 
p .col . i 8 7 . a . b . c . d . 

Peca mortalmente,el que a cafo mata a vna cría 
tura pequenita teniéndola en la cama. 1.part. 
c o l . n 8 8 . b . 

I l íc i to es falirfe vno de la tabla q c o g i ó eftando 
en la mar,por auerfe r ó p i d o la ñaue,para fal-
uar a otro,excepto a fu padre.ibid.d. 

N o puede la Repúbl ica entregar en manos de 
fus enemigos a vn n í ó o i n o c e n t e , p a r a que le 
maten,porque dizen,que li fe le entregan,fe 
Irán, y léuantaran el cerco, dexandola libre. 
lYp.coLi 1 8 5 » . b . 

Licitamente puede la muger matar a fu marido 
' e í l a n d o d u r m i e n d o , por faber de cierto te

ner firme propofito de matarla aquella no-
che.ibidem.d. 

Licito es afeculares,y clerigos,por defender fu 
hazienda,matar al a g r e í T o r . i * p . c o l . 1 1 9 0 . b . 

Lici to es a vno dexarfe matar del que leacome-
I te . ibidem.d. 

E l que enel pueblo es tenido en mucho por me 
recerlo el por muchas caufas que concurren 
eñ e l , puede matar al que le quiere enfuziar 
fu b « e n nombre,fi de otra fuerte no lo puede 

f r e m e d i a r . i b í d e m i d . & c o l . 1 : 9 1 . a . 

Licito es matar al acometedor, no pudiendo dé 
otra fuerte librarfe.ibidem. 

Licitamente puede el iluílre matar a quien le 
quiere matar.lo qual puede euitar huyendo; 
fempemesleafrentofo el huyr. ibidem.d. 

N o es homicida en conciencia, el q hirió a vno, 
y murió dello por mala cuta del M e d i c o , o 
por.fu mal regimiento, fiendo la herida tal,q 
fin Medico fe podía curar,porfer leue , y n o 
mortal. 1 . p . c o ! . t i 9 2 . c . d . 

Para que vno le defienda lin culpa ninguna,fon 
neccffarias dos cofas,ibidem.b. 

N o fiempre el homicidio que fe llama cafual, q 
por alguna caufa es volutario, es pecado mor 
t a l . 1 . p . c c , l . 1 1 9 5 . c . 

E l que mató a otro a cafo.no poniendo la dílige 
cía dcu.da D a r . i n o m a t a r l e , llquíera entienda 

T ° " . t a ' o i ! ; « t a , p e c a m o r t a l m e n t e ; ibi 
ocm. Se c o i . j i Q . - r 

_ , * ' J 4-a. -
E l oue entedrendn Í>O i . • v 

, ' . a o f n o b r a i h a t a acer tó a ma-
ta. a otro , a u l e n d o dilieeneia 

S J necefiana p a r a q U e .„•£• - . " , * u l u b t l i C ' a 

, i « K 1 i « d Q a rerV «oteeiefle ello, no ef-
o , h b a d o a Eeituucion alguna, ibidem. c .d. 

A A q u e l que con Ignorancia concomitante mata 
a otro,no eftá obligado a reftitucion.ibidem 
d.Sc c o l . 1 1 9 c . a . 

E l que fe mata,o corta algún miebro,peca mor -
talmente.ibidem.d. 

Eftando vno prefo , y teniendo vn pie ,o mano 
atada con vna cadena fixada en vna pared, fe 
puede cortar la mano,o pie para efeapar vien 
do quemarfe la cafa ,y que fi no lo hazc,alli 
acabará ,porque no ay quien le quite la cade
na, í . p . c o l a 1 5 6 . a.b.c. 

Puede el R e y mandar a vn Grande, que fecreta 
mente haga matar a vno eílando yafecreta-
mente fegun fortna,y orden de derecho con 
denado a m u e r t e a . p . c o l a i 9 7 . a . 

B A que eftá obligado el que mandó a fu criado q 
guardaife cierta puerta,matabdo por ello a al 
guno.ibidem.c. 

Háfe de guardar las folenldades del derecho pa 
ra proeederen e a u f a c a p i t a l . i . p . c o l . 1 1 9 8 . a 

E l quemanda expreíTa, o tác i tamente matara 
otro,liantesque fehagalo quemanda,lo re-
noca,no es homicida , ni irregular, lo qual es; 
al contrario en el q lo a c ó f e j a . t . p . c o ! . 2 4 . c . d 

Regularmente hablando , no puede el juez f u -
premo mandar darla muerte a v n r e o fecre-
tamente,que el fabe folo que lo es.Dixe regu 
larmente, porque en algún cafo puede . ibidé . 
d . & c o l . 1 1 9 8 . a . b . c . d . c c i t 9 p . a . b . e.i.Bí ixoo 
a.b.c.d. 

^2 E l que m a t ó á otro, y fue por ello condenado a 
muerte.y porque no le prcndieffen fe a c o g i ó 
a la re l igión, y profefsó,fu profefsion es nin 
n a , y file coge la juftieia,!e puede ahorcar, 
aunque fus parientes"del muerto le ayan per 
donado entrando en rel igión. 1 . p . c c l . 1 2 0 1 . 

b . & 1 2 0 2 . d .& 1 x 0 3 . a . 

puede vno licitamente r iñendo con otro,no pu 
diendo de otra fuerte defenderfe del, fino es 
matándole , matarle, aunque lepa de cierto ój 
11 en aquel punto le mata , fe i rá al ipf iernó . 
ibidem.á.&c col.1202.a. \ 

E l que fe aparta de la r i ñ a , puede matar por fu 
defenfion al que p o r í i a . i b i d e m . b . 

E) E l herido puede incontinenti herir al que le h i 
r io . ibidem.b. 

Eftan los confeífóres obligados a p r e g u n t a r á 
los penitentes fi cometieron algún h o m i c i -

. d io ,y en que lugar, y que tiempo anduuieró ' 
por hazerle,y fi aconfe jaron y mandaron q fe 
hizIelTe. í . p . C o l a 203.a.h.c.d. 

N o peca mortalmente, el que por librarla vida 
de fu padre,fe impone falfamentc algún cri 
men. I .p.col. i i o 4 . b . 

Quando vno mataaotro,y p o r e l l o d e a j u f t i c i á , 
no por efto queda libre dtreftituyr el daño 
que caufó matando,al otro.ibidem.b.c. 

E l homicidio trae anexa reftitucion.ibidem.e.d 
O b l i g a c i ó n ay de recompefar los alimentos ó, 

¡ el muerto eftauaobligado a dará-p.col .1205.b 
N o 



mías cofas notables. ¿ejIaSumá. 
,No pecará mortalmente el ciudadano, q por fu 

autoridad propia matafle a vn tirano, que tie 
ne contra derecho fojuzgada la repubkca, 
noíuiendo otro remedio para librarla.i.p. 
col.i zoo'.d. 

Licito es poner la vida al tablero por la vida ef
piritual del próximo , mas no por la tépbra!. 
i , p.col.i ¿07.a.b. 

l icito es,y loable, ponerpaz entrelosqué ah-
dan a cuchilíadas.ibid.a. 

Mayor pecado es quitar a vno la vida corporal, 
que la efpiritual.ibid.d. 

E l homicidio voluntario es referuado al Papa, 
por razón de la irregularidad.í.p.col. 10. b. & 
col.26o.b.&C0L12.08.a.b. 

Del homicidio oculto puede abfoluer,ti no es B 
voluntario,el Obifpo,y fi lo es, es del Papa 
de ordinario , aunque también lo puede el 
Obifpo , y aun los Generales,y Prouinciales 
de las religiones: y el que fe haze en la gue-
rra,tambien es del Papa,y no puedeabfoluer 
del el Obifpo.1. p. col. 26o.b. & 161.b.c. 8c 
co!.1209.a.b. 

E l que leuantd a otro vn falfo teftimónío, por 
el qual le van a quitar la vida, obligado eftá 
con peligro de la fuyaa librarle, diziendo la 
verdád.i.p.col. 1209.ed. 

Quando vno mata a oiro ,y prenden al que nó 
tiene culpa por fofpecha,y le dan tormento, 
y confiefla que el lo hizo, y por efto le quie
ren ahorear,el que le mato,no eftá obligado 
a defcubrirfe,íi el no tuuo culpa en q al ino-
cehtefele acumulafie.i.p.col.i2io.b. 

Elque matahdo fecretamente fabe que han dé 
prender a otro por efte delito, obligación tie 
ne de reftituir.ibid.c.d. 

El fecular,ó clérigo prefo condenado a muerte,1 

licitamente puede huir de la cárcel: empero 
no,íi eftuuiefle codenado a cárcel perpetua. 

1 iip.col.1211. d. 

Nofe pueden dar limas, ni otros inftrumentós 
a los que eftan juftamente condenados en las 
cárceles,para que quebranten las prifiones,y 
fe vayan.i.p.cól.i2i2 .b.c.d. 

A¡ que eftá fentenciado a morir de hambre, 
bien fe le puede dar licitamente pan efeondt 
damente, no fiendo el que fe lo da, miniftro 
de jufticia.ibid.a.b.c.d. 

N o es licito condenar a vno a que tome Vene
no,con que fe mate,antes es pecado, y el'reó 
q en cflo obedeciere,pecará.i.p.co.1213 >a.b 

Qualquierafde qualquier eftado que fea) que ef 
tá fentenciado a muerte , puede huirfe de la 
cárcel licitamente, aunque también puede 
no hazcrlo,aunquetenga lugar para éllo.i.p. 
col. 1214.a.b. 

N o es de fi mifmo homicida el bolteador , qué 
fabe.bien bobear por vna maroma,y acertó a 
caer,y fe mató,nl el que confíente que fe ha
ga en el la prueua de la triaca.ibid.b. 

I l íc i to es matar,o deílear la muerte a otro. 1 bí -
dem.c. 

Ilícito es vno cortarfe la mano, mandandofelo 
v n iirano,ámenaeandole con la muerte. í .p , 
col.1215.3. 

Licito es por defenderfe del acometedor, matar 
vn muchacho que elacometedortiene delañ 

. te.ibid.b.c 
N o es lícito a! que va huyendo acanallo de fu 

enemigo,hollar a vn hombre que eftá en la 
mitad del camino,aunque no pueda huir de 
otra fuerte.ibid.c.d,& co!.12.16.a.b.C d. 

Güardandofe quatro cofas , licito es si R e y , ó 
Magiftrado dar liceneiá, para que cualquiera 
pueda taatar a cierto n;alhechor , iupuefto ¿j 

\ no le pueden prender.x.p.col.1217.b.c. 
El que mata al que eftá fentenciado a muerte!! íi 

Je prenden,peca,)' eftá obligado a Veftinu-'f;, 
• empero r.o(aunque pfcca)íi le inaia licuando 
• le ya aahorcar.ibid.d. 

Bien puede el juez dar la muerte á vn ren mere
ciéndola, fin que ecnfieíTe y ce n * '. r.e , r o 
quiriendoíe cSfeíTar por cfcapsrfe ¡ c r scui. 
i .p.col.i2i8.c. 

Matara vn hombre es mayor pecado, que tra
bajar vn día de fiefta.i.p.col.i 2 19. b. 

Elquematóavnópordefendeife , y leprrg. 
ta el juez absolutamente file mate, puede reí 
ponder que no.ibid.c.d. 

• N o es lícito matarfe vrjamuger 3 fi mifmá ¿'por 
C faber que la ha de forcar vn Rey ,ogiao fe-

ñ o r , y no podra refiftirio. ibidé, d. & coluna 
1220.a. 

Ñ i l a república, ni el padre tienen poder para 
mandará vno que fe dexe cortar vn miembro 
neceflario para la falud i aunque fiel prelado 
alfubditoiibid.c; 

•No ay obligación de defender l i vida del proxi 
mo con mucha perdida de fu hazienda. ibi
dem.d; 

No puede el prelado mandar a vn fubdito , que 
fe dexé cortar vn miembro,aunque fea neeef 
fariopara fu falud,quando cortandofele, ha 
defufrirgrahdiísimodolor,niierá defi ho
micida, fi por n ó dexaríele cortar, muere, u 

£ ) p.co!. 12.21. a. 
E l Doctor que eficazmente enfeña, que los mal 

hedieres fean muertos,no queda irregular, 
ibid.c.d. 

El prcdic3dor ,ó confeflbr , o otro qualquiera, 
noquedaitregular,c¡ueen común aconfejá, 
y aunque manden,que los malhechores ícari 
en la república Caftigados.i.p.col. 1222.a. 

El con fe flor, que dentro de la confefsion acoh-
1 íeja muy en particular al juez que condene a 

vnreoa muerte, no queda irregular, lo bual 
quedaria,fi fuera de alli loacoufcj. fl • {'•• . %. 
doíc la muerte de! reo, como otro quaíijXMt 
ra que lo aconfejaíTcibid.b. 

•No es irregular el cofcíÍbr,o hombre de a« 
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dize que no ha de abfoloer al juez, fino con- ^ 
denal cierto delínqueme a muene.ibid.o 

Para eñe capitulo es bueno el capitulo ciento y 
yentiuno de guerra en efta parte,y en la fegu 
da el capitulo quinze de irregularidad : mi-
renfe. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

CafituloCXXVIlWe Horas 
canónicas. 

El que dexa de rezar,por no tener breuiario \ o 
poca vifta,no peca mortalmente. í.p. coluna 
122,3. d. 

El que dexa de rezar las horas, y las dexó inter
poladamente,tantos pecados eometio.quan-

f tas fueron las horas que dexd. 1.p.col. 1224.0 g 
Prouable es,que fon ocho las horas canónicas, 

íbidem.c.d. 
E l que dexa de rezar todas las horas del dia, vn 

folo pecado comete de omifsion,porque de 
comifsion fon tantos,quantas vezes fe deter
mina deno rezarlas.i.p.col.i225.b. 

El faeerdote degradado , o defcomulgado, eftá 
obligado a rezar el oficio diuino,y lo mifmo 
fiefta ordenado de orden fácro.ibid.d. 

El clérigo prebendado en dos yglefias eftá obli 
gado a conformarfe con el rezado de laygle 
fia,adonde tiene mayor dignidad, y fi entra
bas fon iguales en dignidad,puede efeoger el 
que quifiere,efiando aufente de entrambas: 
pero íi eftá prefente en alguna, y mora allí, C 
con ella fe deue de conformar.i. part.colun. 
122<í.b. 

El clérigo beneficiado que eftá eftudíando,es 
obligado a rezar el oficio de los difuntos, íi 
ay dello coftumbre en la yglefia, adonde es 
benefitiado.ibid.c. 

El oficio de los difuntos obliga a rezarle en el 
día de la comemoracion dellos.ibid.c.d. 

E! frayleque eftá en lugar del cura en algü pue-
blo.en la yglefia del qual fe reza diferente q 
en fu conuento,no eftá obligado a rezar con 
forme a la yglefia del pueblo.ibid.d. 

Ea monjaye!frayleprofeíTo,queno tieneorde 
nes factos, eftá obligados a rezar las horas ea 
nonicas.i,p.co!,i227.a. ~ f 

Los frayles legos profeíTos no pecan dexando 
de rezar fu oficio diuino por cuentas, ni los 
nouieios por el breuiario.ibid.d. 

Por quatro conclufiones fe entenderá la inten
ción que ha de tener vno,que eftá obligado a 
rezar el oficio diuinío, para cumplir con el. 
1.p.col. 12 27-b. 

C o n c e í s í o n particular de León X . cn la qual fe 
concede que fe cumpla con el oficio diuino, 
rezando eon los balbucientes, y haziendofe 
algunas faltas en el coro , no haziendofe de 
malicia. r.p.col.mS.e. 

Los canónigos que tienen por coftumbre, o ca
r e n e ! coro por todas las horas no rezar| 

' por eftarfe allí parlando, eftan obligados a rd 
ftituir todas las diftribuciones, o cafi.i. part«| 
eol.U30.d. 

Las diftribuciones que pierden los canónigos 
pomo afsiftir al oficio diuino , no fe han de 
dar de derecho para la fabrica de la yglefia,ni 
alos pobresjfino a los demás clérigos que a-
fiílieron al oficio diuino.i. p.col.iz.3 í.b. 

Alfraylelego,quefin licenciade fu prelado fe 
ordenó de miíTa , puede el prelado priuarlc 
de dezir ¡las horas canónicas por elbreuia-
rio.ibíd.d. 

El penfionarlo por folo ferio no eftá obligado a 
rezar el oficio diuino, aunque lo eftá a rezar 
el oficio menor de nueftra Señora. í.p. colu. 
1232.a. 

Los ordenados de orden facro eftan obligados 
a rezar el oficio diuino : empero no Jos que 
folamente tienen ordenes menores.ibid.b. 

No íe efeufa de rezar aquel, que confíente que 
felleuen todos los frutos en vna peníion. ibi 
dem.c.d. 

Los que tienen beneficios euratos,o fímp!es,ef-
tan obligados a rezar el oficio diuino. 1 .p.co 
lun.1233.d-

El beneficiado que tiene beneficio pequeño,1 

no eftá obligado a rezar el oficio diuino, no 
eftando ordenado : y qual fea beneficio pe
queño,fe ha de dexaralaluedrio de pruden-l 
te varón.i.p.col.i234.b.c. 

Los niños mancebos que no tienen orden fa-
ero,fipo vn beneficio,aunque fimple feruide 
ro,y fus padres, o otros por ellos licúan los 
frutos,eftan obligados a rezar el oficio diui
no. ibid.c.di 

El que tiene beneficio, o fu titulo , aunque no 
lleuemasque las diftribuciones cotidianas,1 

efta obligado a rezar el oficio diuino. ibi
dem.d. 

Los que eftan impedidos eoncenfuras,y por fu 
culpa no filen delías,eflan obligados a rezar 
el oficio diuino.i.p.eol.U5s;.a. - t 

Si e! beneficiado pleiteafte fobre los frutos, y 
huuiefle de alcancar por fentencia los frutos 
fecreftados,orecebidosdel aduerfario.aun-; 
que no aya recebido la poflefsion, ni la pue
da recebir,eftá obligado en elinterim a rezar 
las horas canónicas.ibid.b. 

Los capellanes de capellanías colatiuas, los que 
tienen preftamos,los beneficiados en enco
mienda,)'los coadjutores para las horas ca-
nonicas,y los que tienen beneficios de otros 
puertos en cabcga.y en confianza , y llenan 
algunos frutos,eftan obligados a rezar el ofi
cio diuino.ibid.c.d.&co).1235.a.b. 

Cumple conlashoras canónicas el clérigo, que 
diziendo ñufla cantada,dixo vna hora que le 
faltaua,mientras que en el coro fe dixo la E -
piftola.i. p.col. i23cr.d. 

Pecan mortalmente los que eftan obligados a 
rezar 



De las cofas notalies ¿efta Suma} 
rezar el oficio diuino,dexando parte notable 
de alguna hora canónica, y ferá parte nota
ble la mitad de vna hora.t.p.col.1257.a. 

El que fabe que mañana no podra rezar el ofi. 
Cío diuino por cierto impedimento, no eftá 
obligado a rezar oy el de mañana, ni lo eftá a 
rezar el que dexó ayer, oy.ibidem. d» & coL 
1 ¿J ,8.a.b. 

La enfermedad que direda, o indirectamente 
haze daño a la falud del enfermo el rezar el 
oficio diuino,efeufa de rezarle, ibidé. c. d.& 
col.i2 3Q.a.b.e.d. 

No peca mortalmente,el que muda el oficio di
uino a fu aluedrio,eomo fi auia de rezar de fe 
ria,y reza de vn fanto.ibid.d. 

Para dezir el oficio dinino,ha de auer lugar Se
ñalado en la comunidad,y efte ha de fer en la 
yglefia. ii.p.col.U4i.b. 

Los Comendadores de Santiago,y Alcántara , y 
Calatraua,no eftan obligados a rezar las ho
ras canónicas en la yglefia, ni pecan mortal-
mente,dexando las oraciones de fu regla.ibi-
d em.d. 

No cumplen con el oficio diuino los que le reza durmiendo,odiftraidos.i.p.eof.ii37.a. 
Por cuíco eaufas eftá vno libre da rezar el oficio 

diuino.t.p.col.i245.a.b.e.d.& 12,44.a. 
Lareftitucion que han de hazer los beneficia

dos,que no rezan las horas canónicas, tbi.e.d 
El canor.igo,que por alguna caufa jufta y verda

dera no canta cn el coro,aunque eftá prefen-
te.̂ no pierde los frutos y diftribuciones. i . p. 
col. ¡ 1 4 5 . c* 

Quitro maneras de atención puede auer eri el q 
reza.t.p.col.ix46".b. <-

El que eftando en pecado mortal reza las horas, 
cumple con ellas , y no tieneobligacion dé 
hazer alguna reftitucion.ibid.d. 

El que en particular,© en el coro fe diftraevolfi 
rariathente,ni cumple con eioficío diuino,nt 
gánalas diftribucionesy frutos deaquel dia. 
ibid.d. 

El oficio diuino fe ha de rezar con voz que fé 
exprima,áunqne también fe cumple có el di-
ziendote vno afolas mentalmente,o leyendo 
entre fi lo que eftá en el breuiario.í.p. eolu¿ D 
I 2 4 8 . a . & i 2 4 9 . b . 

Peca el que interrumpe el oficio diuino fin cau-
fa,ibid.& col.1249.a. 

El quereza el oficio diuino con la deuida atcn-
eion,empero fin propofito de fatisfazer con 
el,no cumple con el precepto del rezado, ibi 
dcm.c. 

Los clérigos feculares obligados eftan a rezar 
conforme el breuiario Romano , y los fray
les Menores.í.p.col.125Q.b.C. 

Verdadera intención tiene de cumplir el pre
cepto de rezar,el que toma o pide el breuia-
rio para rezar, ibid.a. 

«cito es rezar los noturnos a prima nocJiej dep 

Cap.CXXIX.De Hurtos. 
Hurto es ocultación delacofaagena.i.p. colu»' 

125 2.b. 
C El hurto de fu naturaleza es pecado mortal, fié-

do lo hurtado cantidad notable , fi no es,que 
por alguna circunftaneia no ¡o fea.2.par. col* 
i94.b* 

Los que hurtan fruta en las huertas, y vuasejj 
las viñas,pecan,y eftan obligados a reftitísir. 
Lp.col.125i.c.d. 

No es pecado mortal tomar caftañas..ó huézes* 
. y abellotas en tant̂  cantidad en el campo, cj 

en ia placa valgan yn ducado,lo qual no co
rre énda fruta delashucrtas,o vüasd? las vi
ñas, i.p.cohi 253. d. 8c 1154.a. 

Los pajes que firuen a laroefade ios feñores, ñó 
pecan,fi fe com<?n lo que fe leuanta de las me 
fas,fino es que efté'aquello ya feñaíado por 
falario del maftrefálá.ibid.b. 

Bien puédela muger cafada de los bienes comu
nes contra la voluntad de fu marido reftituir 
vna cofa poea,que aun fe eftá en pie,que hur-
td antes del matrimonio ella j o fu marido* 
ibid.e.d. 

E l que tiene alguna cofa hurtada,o por otra via 
licita, en algunos Cafiís tieneobligacion de 
reítituirfelaá fu dueño,y en otros no, quan
do el fe la pide para pecar con eila.j.p. colun* 
12^5.12^. 1257.& 

ilícito es tomar a vno,tj eftá en eftrema nccefsí 
dad lo q ha menefter,para darfelo a otro.qu' 
tabiéeftá en ellatempero fi ho lo efta,es' 
to para darfelo al c¡ la tiene. 1. p.col.i* s*' 

\ xando las laudes para la mañanad i . par. ( (, 1251.a. \ 
Oración,con que fefuplen los defetos que fe 

hazen por la fragilidad humana en las horas 
canonicas.z.p.col.óio.d. " •' 

Los que rezaren las horas canónicas por el bre
uiario,configuen indulgencia de la mitad de 

, los pecados que cometieren aquel día que lé 
dixeren.ibid.d. 

E l que rezare las horas canónicas mentalmente, 
o leyéndolas entre fi,cumple con ellas, ibid. 
b.c. 

Hanfe de rezar las horas por efpacio de venti-
quatro horas,y afsi no peca mortalmente el 
que viehe a rezar maitines del dia paffadoá 

B las diez o onze de la noché,oi el que reza to=* 
da! las horas del dia por la mañana. 1. p. col. 
1241.d. 

Auiendo caufa jufta,bien fe pueden rezar mai
tines de parte deiarde.no muy temprano, fi
no como a puefta de Sol,o cah:y no auiendo* 
la,fi fe rezan antes, aunque fe peca venialmé-
te,fefátisfaze.i. p . c o Í , i 2 4 o . d . & iz4i.á.b.c.d. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo treinra y 
feis de beneficiados,y principalmente el pri-* 
mer cafo dehvejfe. 
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grauemente peca el que con muchas accio

nes hurta por todo el ano mí! ducados, que 
el que por todo el año los retiene.i.par. col . 

Ño'puede* la muger tomar de los bienes de Tu 
marido en notabe cantidad para fus parien
tes,o para afeites, o otras cofas femejantes, 
ibid.c. 

No puédela muger que truxo gran dote, con la 
qual firuioafu marido,tomar algo enrecom-
penfa defte feruieio.ibld.d. 

Puede tomar el yerno algo en recompenfa del 
grauamen que fe le hizo en la taifa de la dote. 
i.p.col.i2f5o .a.b. 

Puede la muger que no truxo dote,ni bienes pa 
rafernalcs, emregarfe efeondidamente en la 
mitad de los bienes gananciales, durante el 
matrimonio , auiendo el marido cometido 
vn delito,por el qual ha de fer confifeada fu 
h a z i e n d a . i . p . c o l . i z c í t . b.c.d. 

B i e n puede la muger efeonder ia mitad de los 
bienes gananciales,!! fe los quieren íecreftar 
por las deudas que fu marido tenia antes del 

. matrimonio tempero no,fi fe hizieron duran 
te el . i .p.col . i26"3.a. 

^Quatro reales que fe hurten , es comunmente 
cantidad,para que el hurtarlos fea culpa mor 
tal i . p . c o l . i z c í f . a . 

E l hurtar cofa pequeña no es culpa mortal. Ibi , 
dem.c .d. 

JElquehuttaamuehos,acada vno vn poquito," 
. de fuerte que llega a gran cantidad, firrhizer 

notable d i ñ o aninguno,peca mortalmente, 
Y eftá obligado a r e f t i t u c i o n . í . p . col . i2c8.e. 

|§1 que hurta poco vna vez fin intenció de paf
far adelante , y defpues tornaa hurtar otro 
jpóeojy defpues otro poco,de fuerte que Ue-
%o a fer notable cantidad lo hurtado , freno 

fue auiendo poco Intérnalo de tiempo entre 
vn hurtillo y el otro, el no reftituirlo'es peea 
do mortal.i.p.col.i2(57.a.b. 

E l criado que tomd algo de los bienes de fu fe
ñ o r para dar l imoína , no peea moitalmente. 
i b i d . d . 

A q u e L a quien el R e y e n c o m e n d ó la dilpenfa-
cion de muchos millares de ducados, toman 
do para fi ciento,o dozientos, no peca mor -

B El ta lmentc . i .p . co l . i i 64 . c .d . 
que poco a poco h u r t ó pocas cofas, quando 
llegue a notable cantidad, eftá obligado de
baxo de pecado mortal a reftituir todaaque* 
lia fuma.i .p .col . 1259.a.b. 

E l que perdió a juego vedado alguna c o f a , no 
puede entregarfe efeondidamente en tanta 
cantidad como perdió , en cofas del que fe la 
g a n ó , p u d i e n d o l a pedir por jufticia. 1. p. c o l . 
l a y o . a . ,:; 

C N o eftá obligado a reftituir el q acófejó a otro, 
que hurtaíTe tal cofa,el qual c o n eficazes raJ 
zones le t o r n ó a aconíejar lo contrario, y <•&> 

todo efto el otro la h u r t ó . i b i d . c . d . 
N o caen en defeomunion los que tiene guarda 

dos los bienes que vna muger efeondio para 
ampararfe de fu d o t e , auiendo facado cartas; 
de defeomunion contra quien los tuuiere, y>¡ 

no los manifeflare.i.p.col.1272.a. 
D Mar ía ,q importunada de fu fuegra d í x o a l t l e m 

p o de fu muerte,q deuia a los hijos de fu fue
gra trezictos ducadosdo qual era falfo,y afs£ 
la María defraudó afus propios hijos eftos 
trezientosducados,loshI]osdefu fuegra de 
María eftan obligados,o la fuegra,a reftituir-
felos a los hijos d e M a r í a , 0 a fus herederos 
forcofos,fino tiene hijos.ibid.b.e.d. 

Para efte capítulo mirefe el de recpmpenfacioa 
enla 2. parte. 

F i n de la Tabici de la primera parte. 
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